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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

    REF. SUC 2021-00264. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 005 DEL 17 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 Como quiera que la fecha en que los apoderados de los 

interesados solicitaron la suspensión del proceso, esto es, por 

60 días hasta el día 14 de febrero de 2023, ya pasó, se les 

requiere para que informen al juzgado si aún pretenden la 

suspensión del proceso, y en caso afirmativo, precisen hasta qué 

fecha; de lo contrario, deberán elevar la petición del caso, a 

efectos de dar impulso al proceso. 
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